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CCIONES
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CION RESTRINGIDA

RELATIVO A LA OBI

CONSTRUCCIÓN DE TECHOS FIRMES EN LA LOCALIDAD DE BllENAVISTA CA^ BLANCA EJIDO

BUENAVISTA CASA BLANCA EJIDO

LUGAR: OHCINA DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO

AREA RESPONSABLE: DIRECaÓN CC OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO

DOMICILIO; CARRETERA SALIDA A ANGANGUEO. S/N, SAN ;C«C DEL RINCÓN

TEL:(712) 124 21 01

VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS

06 de septiembre de 2024

Í3:(M) horas

PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIÓN TECNICA Y ECONOMICA
17 de septiembre de 2024

10:30 horas

FALLO DE ADJUDICACIÓN

FIRMA DE CONTRATO

PLAZO DE EJECUCIÓN

JUNTA DE^LA^CIONES
09 de semiemhre^le 2024

12:30 horas

23 de scDDeiabrc de 2024

10:30 horas

: A
23 de septiembre de 2024

14:60 horas

FECHA DE INICIO PROGRAMADA

24 de seprietnbre de 2024

FECHA DE TERMINO PROGRAMADA •

07 de novierabrc de 2024

■  =

FF-CHA: II2 de septiembre de 292
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MODALIDAD DE LA ADJUDICACION INVITACION RESTRINGIDA

NO.SJR/DOPYDII/FAISMUN-120-IR/66/2024
„  RELATIVO A LA OBRA: " "

CONSTRUCCIÓN DE TECHOS FIRMES EN LA LOCALIDAD DE BUENAVISTA CASA BLANCA EJIDO

LOCALIDAD:

BUENAVISTA CASA BLANCA EJIDO

LUGAR: OnCÍNA DE OBRAS PirBLICAS Y DESARROLLO URBANO

AREA RESPONSABLE; DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

DOMIOLIO: CARRETERA SALIDA A ANGANGUEO, S/N, SAN JOSÉ DEL RINCÓN

TEL:(7I2) 124 21 01

VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS

06 de septiembre de 2024

13:00 horas

JUNTA DE ACLARACIONES

09 de septiembre de 2024

12:30 horas

PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIÓN TECNICA Y ECONOMICA
17 de septiembre de 2024

10:30 horas

FALLO DE ADJUDICACIÓN

FIRMA DE CONTRATO

23 de septiembre de 2024

10:30 horas

23 de septiembre de 2024

14:00 horas

PLAZO DÉ EJECUCIÓN

FECHA DE INICIO PROGRAMADA

24 de sentiembre de 2024

FECHA DE TERMINO PROGRAMADA

07 de noviembre de 2024

FECHA: 02 de septiembre de 202

MX S.IR/D()P\T)l7K\LSMl N-l2(XIR/66a024
PAftina I

OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO
CMTCtera salida a An^jigueo, s/n, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660, J el. 712 124 21 01

\v\s w.sanioscdclrirK'(m-L!.ob-in\ e-mail >ihnis-¡nihlic¿ts a siiniosedclrincon.i;i<>b.m.\



SAN JOSÉ DEL RINCÓN
2022 - 2024

V

CCIONES
QUE IHkOSEORMAh
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SECCIÓN DESCRIPTIVA

CONTENIDO

INTRODUCCIÓN

I. INFORMACIÓN GENERAL

1. Objeto del Procedimiento de Ccmtrat^ión
2. Costo y venta de Bases
3. Invitados Elegibles
4. Visita al sitio de los trabajos
5. Junta de aclaraciones

6. Modiñcación de los documentos de la Invitación, Bases y notifícacknes

2.

3.

7. Costo de Preparación de las Propuestas

CONSIDERACIONES PARA FORMULAR SU PROPI ESTA

DOCUMENTOS QUE DEBEN INTEGRAR SU PROPUESTA

APARTADORA"

APARTADO "B"

Documentación Técnica

Propuesta Ectmómica

4. PRESENTACIÓN V APERTURA DE PROPOSICIONES

1. Lupr de Celebración de los Eventc»
2. Procedimientos y Requerimientos Generales en los Eventos
3. Apertura Técnica y Económica
4. Causas principales de desecamiento de propuestas

5. CRITERIO DE EVALUACIÓN

6. FALLO Y ADJUDICACIÓN DE LA INVITACIÓN

7. OBLIGAaONES DE "EL INVTTADO" ADJUDICADO

S  CONDICIONES DEL PRECIO

9. AJT?STE DE COSTOS

W. INVAUDACIÓN DE LA ADJUDICAOÓN, CANCELAQÓN V PROCEDIMIENTO DESIERTO

11. OTRAS ESTIPULACIONES
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"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México"

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 12.18, 12.21, FRACCION I, I2J3, 12J4 FRACCION ü Y I2J5 DEL LIBRO DÉCIMO
SEGUNDO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO. 27,28,29,30,31,33,34,70,86 y 87 DE SU REGLAMENTO, EL
MUNICIPIO SAN JOSÉ DEL RINCÓN, A TRAVÉS DE LA DIRECXTÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO, EMITE
LAS SIGUIENTES;

BASES

PARA LA CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA

MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO POR

INVITACION RESTRINGIDA

INTRODUCCIÓN

En este documento se est^lecen los requisitos y criterios que empíeaién durante la presente |»tx;edimieoto. el Muaici|^ San José del Rincón, Estado
de Méxko, a través de la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo l'rbano, a quien en lo sucesivo se denominará "La Convocante"; el cual
oorrespcHKle a la sección descriptiva que, junto con sus anexos, fcMinatcs de programas, términos de referencia (en su caso). especíBcacícmes de
construcción y catálc^ de conceptos, asi ccmio el modelo de ctxttrato, confonnan el paquete completo en donde se establecen las ccmdiciones a que se
sujetará el presento Procedimiento por INVITACION RESTRINGIDA, que en adelñito se refenrá ctano las Bases.

Las personas físicas o mondes que participen ot este procedimiento, a quienes se referirán c<Mno "El" o "Los Invitatke", se (Aligan a cumplir con
todos tos torminos, condtcioQ» y requisitos establecidos en estas Bases, ya que algún incumplimiento será causa de desechamimto <fe la propuesta que
se {xesente.

Est^ Bases están fundamentadas ccmfonne a lo que se establece en:

a) El Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México. (Libro)

b) El Reglamento de Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de Méxi<x). (Reglamrato)

"Los Invitados" se comprometen a conocer la normatividad antes señ^ada y darle cabal axmplimiento csi lo que a su ámbito correspmida, tanto en el
im>cedimiento de omtratación como en la ejecución de los trabajos, esto último en caso ser fevorecido ccm la adjudicación del contrato.

Ninguna de las condiciones contenidas en estas Basm o la información de las proposíckmes presentadas pM* "Los Invitados" podrán ser negociadas.

Será motivo de desecbamiento la comprobaci^ de que algún "Invitado" haya act^dado con otro elevar el costo de los tr^^os o cualquier a^)ecto
que tenga como fin de obtenn* una ventea sobre los demás.

NO. SJR/m)Py Dl /F \lS>n"N-120-lR/66/2024
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PARA EFECTOS DE LAS PRESENTES BASES, SE ENTIENDE POR:

DocumenK) que pecisa los requisitos que deben cumplir los Invitados para participar, la información sufíciecte, compl^ y
ordenada de la obra ¡ública o servicio; del procedimiento de adjudicación: y los elonentos para la adecuada formulación de la
propuesta de los Invitados.

Instrumento legal para el registro y control de la ejecución de la obra pública o servicio, vigente durante el periodo del ccotrato;
funciona como m^io de comunicación y acuerdo entre crmtratante y ccntratista e inscripción de los asuntos relevantes.

El ayun^miento qiK prcanueva un procedimiento para ccmtratar olva pública o servicio relacirmado cchi la misma.

Documento por el cual se invita a un proceso de invitación restringida o adjudicación directa.

El órgano muciiiar público del Municipio (Dirección de Obras PúbUeas y Desarroflo Urbano).

BRicora:

Crmvocaate:

Invitación:

Entidad;

E8|wcificacion« general» de constmcdón: El conjunto de requisitc» que establecen 1» Secretarías del Ramo para la realización de estudios,
inoyectos, la ejecución y supervisión, equipamiento, puesta en servicio, operación y mantenimiento de obras, incluyendo los que
se ̂ ben aplicar al proceso constructivo, a la forma de medición y la base ck pago de los conceptos de trabajo.

EspectGcackHies particulares de cosstnicdto: El conjunto de requisitos establecidos por el convocante para la realizacirái de la dna. mismos que
pueden detallar, adicionar, complementa o sustituir a las especificaciones general».

Estimadóo: Cuantifícación y valuad^ de los trabaos ejecutados en un perkxk» determinado, aplicanolo los precios unitarios a las cantiolades
de los conceptos de trabajo realizados. En contratos a precio alzado, es la vduacíón de los trabajos realizados en cada actividad
de c^ra conforme a la cédula de avance y al periodo del programa (k ejecución.

InvítadÓB restringida: Procedimiauo de adjudicación de una olnra pública o servicio, en el que se invita a cuaiufo menos tres personas.

Invitado: Persona que participa con una propuesta en un procedimknto de Invitación ok obra pública o servicios.

LGSM Ley Genial de Sockoiades Mercantiles

LOPSRM Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Misma.

Prop(i»(a: La proposición {nesentaoia por una persona en un procedimiento de adjudicación de obra pública o servicio.

Propuesta solv»ite; Es la presmiíada en un procedimiento de contratación, ok Invkactóo, Invitadón Restringióla o Adjuoiicaci^ directa, que cunóle
con las Bases del proceoHmiento, garantiza el cumplimiento del contrato y considera costos de mercado.

Regiamento: R^lammito del Litao Décimo Segundo de la Otaa Pública okl Código Admioi^rativo <kl Estaoio ok México

SECOGEM Seoretaría de la Contralcria del Estaoio ok México

SFP Secretería de la Función Pública

NO. SJK/1)0)PM)l7F\TSMt"N-l2»-l«/66/2O2-l
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1. INFORMACIÓN GENERAL

1.1. Objete del Procedimieato de Contratación.

Invitad^ l^stríngída N°:

Nonlse de la OlKa:

Origen de los Recursos;

SJR/DOPYDl'/FAISMl]N.I20-IR/66/2024

CONSTRUCCIÓN DE TECHOS FIRMES EN LA LOCAUDAD DE BUENAVISTA
CASA BLANCA EJIDO

PROGRAMA FEDERAL RAMO 33, FONDO DE APORTACIONES PARA LA

INFR.\ESTRI;CTXIRA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES

TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDER.AL (FAISMUN), EJERCICIO FISCAL
2024. GACETA DE GOBIERNO ESTATAL N' 19 DE FECHA 31 DE ENERO DE 2024,

OFICIO DE ASIGANCIÓN DE RECURSOS NO. 20704000020000S/064/2024 DE
FECHA 7 DE FEBRERO DE 2024, ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA
DEL CONSEJO MUNICIPAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE SAN JOSÉ
DEL RINCÓN (COPACI) DEL A.ÑO 2024 APCP: 02-2024 DE FECHA 09 DE AGOSTO
DE 2024 Y CXXIV SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NÚMERO SJR/SO/124/2024
DE FECHA 09 DE ACOSTO DE 2024, ACUERDO 326/SO/124/2024.

Doi^anet^ que acredita la modalidad de adjudtcaci<^: ACTA NO. 18 DE LA 13A DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ
INTERNO DE OBRA PÚBLICA, DE FECHA 13 DE AGOSTO DE 2024.

Descripción genoai de los tratejos;

Domicilio de "La Convocante":

CONSTRUCCION DE LOSA DE 10 CM DE ESPESOR, APLANADO FINO EN PLAFONES

INSTALACIÓN ELÉCTRICA Y LLMPIEZA EN GENERAL.

DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS \ DESARROLLO URBANO, CARRETERA
SAN JOSÉ DEL RINCÓN - ANGANGUEO S/N., CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS, SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO, CP. 50660.

El {wesente procedimiento se lleva a cabo mediante INVITACIÓN RESTRINGIDA, por lo cual podrán participar todos "Los Invitados" que así
lo consideren ccmmiiente, bajo el supuesto de que cumplen con los requerimientos que establecen la Invitación y la presentes Bases.

iJL Costo y venta de Bases

Est2s Bases están dispoiibtes p^ consulta y entrega en el domicilio «k "La Convocante", oi le» dias 02,03,04 y 05 de septiembre de 2024, sin
costo de rreuperacíón por lo que bajo su respemstüjüidad "Los Invitados" podrán adquirirlas en la Dirección de Obras Pública y Desarrollo Urbano
y contra entrega de ofício de aceptación a participar y en el que se compromete a presentar propue^ técnica y económica.

13. bivitados Elegitdes

En este procedimiesm podrán participar todos "Los Invitados" constituidos conforme a la legislación local de Estado de México que no se
aicuentrra en albino de los supuestos del Articulo 12.48 del Libro: y cumplan ccm los requisitc» establecidos en estas Bases.

No podrán particip»- las personas físicas o morales inhabilitadas por resolución de la SFP o la SECOGEM, en los términos de la LOPSR.M y del
Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México.

1.4. Visita al sitio de los trabajas

Se efectuará a las 13:00 horas del día 06 de septiembre de 2024, teniendo ccnno lugar de reunión «t las ofídnas de la Dirección de Obras Publicas
y Desarrollo Urbano, Carretera San José del Rincón - Angangueo S/N., Centro de Servicios Administrativos, San José del Rincón, Estado
de México, C.P. 50660, atendidos por el Residente o Supervisor de Coostruccióo asilado y en compañía de las empresas. El regisbo se t^üzará
15 minutos ani» de la hora indicada antaicmnente, para partir en punm al sitio de los trabaos, y no se permitirá el registro posterior.

La visita al sitio de ios tnd^ajos es obUgatoría para "Los Invitados" de ccMifonnidad con lo es^lecido en los artículos 30 fracciói IV y 41
Regiamente y se llevará a cabo el dia hábil indicado en el párrafo que antecede. CYm el propósito de qtu "Los Invitados" conozcan las coodicioaes
que se encuentra; el acceso; Los trabajos de que dispone; las características físicas y ambientales; y. en general, los áspete relevantes para
formulación de su {«opuesta.

Acudirá "Los Invítedos" que cuCTten con Las Bases, accmpañados sí lo desean de su personal técnico. Del evento, ̂  levar^rá acá circunstanciatto
que reladone a las poscmas que actalieroD y oi su caso, los ccxnentarios que pudieran ser materia de lajunta de aclarariones.

NO. S,Ik/nOPVl)l:/> \lS.NH N-12ll-IR/66ait24
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Se expedirá una constancia a **1x0 invitados" <|ue hayan visitado el shio de k» tr^njoa, misma que deberá integrarse en la propuesta.

En ningún caso **La Convocante" asumirá responsabilidad por las conclusicmes que "Los invitados" obtet^m al examinar el lu^ y circunstancias
antes señaladas y en caso de ser el adjudicatario del contrato, e! techo de que no se familiarice con las «XKÍiciones ímperames, no lo releva de su
oblí^ción para ejecutar y ccxicluir las trabajos en la fcHma y términos convenidos.

"El Invitado" deberá manifestar por escrito, que conoce el sitio de los tratejos y sus condiciones ambioitales, así como de haber asistido o no, a
tas juntas de sctarackmes que se hayan celebrado, quedando bajo su tcxal responsabilidad y su propio ríe^o, la obtención de (oda la informad^ que
sea necestfia para preparar su prt^e^ y celebrar el contrato para la ejecuctón de los trabajos.

1,5. Junta de aclaraciones

La junta de Aclaraciones se celebrará el día 09 de septiembre de 2024 a las 12:30 horas en la sala juntas de Dirección de Obras Publicas y
Desarrollo Urbano, Carretera San José del Rincón - Angangueo S/N^ Centro de Servicios Administrativos, San José del Rincón, Estado
de México, C.P. ̂>660. La junta tiene por objeto que "Los Invitados" manifiesten sus dudas y planteen sus requerimientos de información. "La
Convocante" dará respuesta puntual y precisa en el momento o por escrito. El registro se reali2ará 15 minutos antes de la hora indicada anteriormente.

En este evento "Los Invitado.s" podrán presentar sus dudas y sugerencias sobre estas Bases y en general sobre cualquier aspecto de ia Invitación
que les permita aclarar cualquier duda o confusión y evite errores, Umto en la forma de presentar o integrar sus propuestas, como en los a.spectos
relevos a la ejecución de los trabajos o de otra índole. Por ello, aun cuando no es obligatoria la asistencia, se recomienda su participación, ya
que cualquier modificación derivada de este evento será parte integrante de dichas Bases y deberá ser considerada en ia formulación de las
propuestas.

En ̂ ta junta sólo podrán participar "Los Invitados" que hayan confirmado su participación, demostrándolo mediante la o^ia del ofkio de
aceptación correspondiente. Podrá asistir el apoderado legal de "El Invitado" o bien su representante, pero en cualquier caso quien participe
deberá tener conocimiento sobre la mmeria del procedimiento.

A efecto de agilizar esta junta. "Los Invitados" deberán presentar sus dudas por escrito, preferentemente media hora antes del evento en papel
membretado y medio magnético. Las dudas o aclaraciones deberán formularse de manera concisa y estar directamente relacionadas con 1<» puntos
contenidos en las Bases y deberá indicare! numera! o punto especifico con el cual se relaciona la pregunta o aspecto que se solicita aclaran aquellas
solicitudes de aclaración que no se presenten en la forma señalada serán desechadas por "La Convocante".

Al término de la junta se levantará un acta, la cual será fimtadapor los participantes y se les entregará copia.

Las preguntas serán contestadas por "La Convocante" preferentemente en la misma fecha de la junta de aclaracicmes, de no sct p(»ible. se
respcmderán a través de documentos denominados anexos, mismos que se emitirán en un plazo no maycM* a cinco días hábiles, previos a la
presentación y apertura de proposiciones, poniendo "La Convocante" a disposición de "Los Invitados" cqiia del acta y sus anexos en sus oftciites.

Lo asentado en el acta de la junta de aclaraciones y sus anexos modificará, complementará o sustituirá a lo establecido en la Invitación y las Bases
se^Q se establezicaen la misma.

1.Ó. .Modificadón de los documentos <k la Invitación, bases y notificaciones

"La Convocante" podrá modificar la Invitación o las Bases, ya sea por iniciativa propia o a petición de "Los Invitados" interesados. En ambos
casos, las modificaciones se harán del conocimiento de "Los Invitados" a través de una circular, a fio de que "Los InvitadiM" concurras ante "La
Convocante" para conocer las modificaciones. Esos cambios se realizarán en el plazo establecido en el punto 1.5 anterior de estas Bases, por lo
cual deberán consultarlo cc«i una anticipación de cinco días hábiles a la presentación de propuestas o verificar telefónicamente y de ser el caso
presentarse al domicilio de "La Convocante" a recabar la información generada a efecto de garantizar que en la formulación de las propuestas se
hayan considerado todas las modificaciones derivadas de la junta de aclaraciones y sus anexos.

1.7. Costo de Preparación de las Propuestas

"El Invitado" sufragará todos los costos relacionados con la preparación y presentación de su propuesta por lo que "La Convocante" no tendrá
responsabilidad en este aspecto, cualquiera que sea la forma en que se realice la Invitación o su resultado, salvo los casos previstos en el artículo
67 del Reglamento.

2. CONSIDERACIONES PARA FORMULAR SU PROPUESTA

"Los iBvitadí»" aceptan expresamente que para la formulación de su propuesta y para efectos de su participación en este procedimiento y demás a<^
que se daiven, rijan las condiciones siguÍOTtes:

NO. S.lRyiM)P> DI/FAISMI Vl2ft-íR/66/2l»2J
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2.1. Que k» trabajos se llevarán a de acuerdo eos k> estipulado en esdis Bases y con siyeckki a:

a. Las e^Kcificaciooes y normas de constiucción, términos de referencia o alcances (en su caso) y catálogo de «mcep&M.
b. El propama de ejecución de los trabajos que prc^xmga "El Isvitado" deberá ser acorde con el plazo de inicio y de terminación

estipulado por "La Convoeante". Para el caso de trabajos que comprendan dos ejercicios presupuéstales, se sujetará a los montos que
para cada ejercicio se dispongan.

c. El modelo de contrato.
d. En su caso, planos y datos tecnicos de los trabajos y de la axia.

2.2. Que la propuesta se realizará sol»% la base de precios uiútark» y el total se hará por unidad de concepto de trabajo terminado.

23. Que ninguna de las diferencias que pudieran resultar de las caitíidades de trabajos anotadas en el catálogo de conceptos justificará reclan^ión
pcBtcrior de "El Invitado" en relación a los precios unitarios prepuestos, excepto lo establecido en el artículo 12.46 y 12.56 del Libro, 187 y
188 del su Regláoslo.

2.4. Que, si "El Invitado" en su propuesta económica no hizo las debidas coisideracicmes en sus análisis de precios unitarios y éstos no están de
acumlo con las especiñcactones de este procedimiento, tendrá la obligación de realizar los trabaos con base, en las especifiouñtmes solicitadas,
sin que esto implique el pago de cargos adici<»iales, sin peguido de que en apego a la nonn^vid^ la oferta pueda ser desechada si el proceso
de evaluación.

23. £! plazo de ejecución de los trabajos será de 45 (cuarenta y cinco) días naturales, delñatdo consignarlo en la esta ccxtipronuso de la
(Hoposición y en tos programas corespondientes indicados en las presentes Bases, c(mi las fechas estimadas siguientes:

INICIO; 24 de septiembre de 2024
TERMINO: O'' de noviembre de 2024

"El Invitado" podrá comprometerse a terminar en un plazo menor al est^lecido anteriormente, siempre que se pueda verífícar que éste sea factible
de realizarse con los recursos programados, lo cual además de ser congruente con el resto de su propuesta, será considenuk) en beneficio de "La
Convocante".

2.6. Para esta obra "La Convocante", se otoi^rá anticipo del 30% del monto total a contratar.

2.7. No se permitirá la wbcontratación de los trabajos.

2.8. Todos los documentos y coirespcnidencia relacl<Hiados con esta Inviteción deberái elaborarse ei el idioma español, apegándo^ a ks fornidos
según Anexos, debiendo re8t>e<ar la estnictura. contenido v tipo de fuente.

2.9. Cada una de las hojas que coiforman la propuesta debwán imorimiree ñor ambos lados, ser Imnadas. con firma completa (no rúbrica,
DO antefirma) pw el represente legal de "El Invitado" debidamente acreditado, según lo cstabl«:ido en el documento T4 del numeral 3.1.
apartado A de estas Bases. Dicha firma dd>erá coincidir (X» la registrattet en ta identificsrióa presentada en la propuesta. Las hojas que
mniengan InformaciÓD en el reverso también deberán firmarse v foliarse.

2.10. En su caso, independientemente del confrol de calidad llevado por "El Invitado", "La Convocante" llevará su cOTtrol de calidad, de acuerdo
con las iiKlicaciones de la Residencia de Obra, fimdado en las especificacic®es técnicas de ccwvstiucción. pianos y descripciones de los
conceptos, así como las normas técnicas complementarias.

2.11. "Los Invitados" deben presentar su propuesta en moneda nacional.

2.12. Participacirái en convenios de asodación

"Los Invitados" podrán agrupase para presentar propuestas en una sola propostcióa. cumpliendo los requisitos siguientes:

L  Botará la adquisición de un sólo ejemplar de las Bases;
ii. Debeián celebrar entre sí un ccwivenio notariado, el que contendrá lo siguiente:

a) Nombre y domicilio de los intepantes, idwitificando, en su caso, los ddos de los testimonios públicc» con los que se acredita la existencia
legal de las perstmas tnorales de la agrupación;

b) Nombre de los representantes de cada una de las personas identificando, en su caso. It» datos de los testimonios públicos con los que
atredita su represemactón;

Ni). S,IRyTM)PVm T AISM! N-l2tV-iR/6í./2«24
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c) Definición de las partes dd objeto del contrato que cada perscoa se obUpría a cumplir;
d) E>eteniúnacióa de un domicilio común para oír y recibir noiiñc^iiHies;
e) Desi^tación de un representante común, otorgándole poder amplio y suíldente, para todo lo rels;k>Dado con la propuesta, ioctuyentki la

finna que le dé la formalidad requerida.
0 E^puiación expresa que cada uno de los firmantes quedará obleado en forma ccmjunta y solidaría para comprometerse por cualquier

resp(xisd>ilidad derivad del ccntrato que se firme,
üi. En el acto de presentación y apertura de propuestas el representante común deberá señalar que la proposición se presenta en forma

conjunta. E! ctnivenio a que hace referencia la íiacción anteríc»' se incluirá en el sobre que contenga la documentación de la propuesta
técnica (documento T4). "La Convocante" deberá revisar que el convenio cumpla cchi los requisitos exigidos, y

ív. Para cumplir con el capital oMitable minimo requerido por "La Convocante", se podrán sumar los correspcMidientes a cada una de
las personas integrantes. Por lo que la documentación legal y financiera deberá incluirse por cada uno de "Los Invitados" que integnm
el cotvenio.

Prefnmttemente. al mcanento de la iitscrípción "Los Invitados" que participen a través de este tipo de c<mvenios, deberá hacerlo del concKimiento
de "La Convocante", para considerarlo en las acciones previas a las aperturas, tales cmco elaboración de líst^ de asistencia, espacio en ia sala de
juntas y demás acciones.

2.13. -Los Invitados" deben considerar en el análisis, cálculo c integración de los precios unitarios, guarden congruencia con los proc«lnni»itos
constructivos o la metodología de ejecución de los trabajos y demás programas solicitados en la presente convocatoria; debiendo considerar
los costos vientes de mercado de los materiales. recurso.s humanos y demás insumos necesarios en el momento y en la zona donde se
llevan a cato los trabajos, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, todo ello de conformidad con las especificaciones generales
y partkulares de construcción y nonnas de talídad que determine La convocante.

3. DOCUMENTOS QUE DEBEN INTEGRAR SU PROPUESTA

Se sugiere que cada una de las hojas de les documentos que conforman la propuesta se identifiquen con el nombre de "El Invitado" y el número
del procedimiento; que sean presentados foliados v firmadas todas las hoias con firma CMn|4eta (no rúbrica, no antefirma) por na
representante de "El Invitado" con poder para actos de administración, con facultades suficientes para obligarlo y comprometerlo, según lo
establecido en el fHinto 3.1 específicamente documento T.4 inciso 2 de estas Bases. Las hojas que contengan información en ri reverso también
deberán firmarse y foliarse. Se verificará que la documentación presentada haya sido suscrita por el representante que ostenta los poderes, en
todas sus hojas, siendo causa de desechamiento el no cumplir con esta disposición, asi como, SI LA PROPUESTA NO FUE FIRÍVI.ADA POR
DICHO APODERADO O LA FIRMA DE LA IDENTIFICACIÓN PRESENTADA NO COINCIDE CON LA ASENTADA EN LA
PROPUESTA TAMBIÉN SERÁ MOTIVO DE DESECHAMIENTO.

La presentación de ¡^oposiciones por parte de "El Invitado" debe ser completa, uniforme y ordenada, en atención a las características, complejidad
y magnitud de los trabajos a realizar, debiendo itiilíMr los formatos tanexos) e instmctivos elaborados v proPorcionadQS por "La
Convítcante". no cambiando tipo de letra o formato de los mismos taplica para la Propuesta Técnical. En caso de que "El Invitado" presente
otros formatos dentro de la Propuesta Eccaiómica a eicepción del documento E3 del apartado "B" el cual deberá praientarse exclusivamente
en d FORMATO ENTREGADO POR LA CONVOCANTE CAT. 1. Este formato deberá llenarse por cada obra, y deberán cumplir con cada
uno de los elementos requeridos, podiendo utilizarse cualquier paquetería de cómputo siempre y cuando no se omita alguna información solicitada
en cada anexo o formato; la documentación se deberá integrar en Carpeta Tipo Lefort Color Verde Tamaño Carta identificando cada
documento con s^Kirador de pestaña, ctdocando lomo de identificación en la carpeta, utilizando el anexo L1 qne la convocante entregará
digitaimeate. Siendo causa de desecbamiento el no cumplir con esta disposiciófl.

Los anexos de ios escritos o manifiestos que se mencionan en esta sección descriptiva forman parte de las Bases, los que se deberán presentar ra
papel membretado. domicilio fiscal de "El Invitado" anotando el número del procedimiento, del contrato en su caso y la descripción de le»
tf^jc». así como cáros datos que se sdicitan en cada caso y firmarse pw parte de su apoderado. El número de anexo es consecutivo e identifican
el tipo de documentación. El no presentar alguno de estos escritos y anexos o no respetar el contenido v formato entreEado por "La
l^ftyvayante" será cansa de desecbamiento en cualquiera de las etapas de evaluación.

En la evaluación de las propuestas, se verificará la especialidad, experiencia v capacidad técnica de "Los Invitados", así como oue tengan un
iiistftrial de cumplimiento satisfactorio de loa contratos de

La documentacito que integra la propuesta deberá ser prenotada en un sólo sobre que contendrá la propuesta técnica y la propuesta económica
correctmneote identificados, defaidanKnte cerrado e identificado con el nombre de "El Invitado", U clave del procedimíratot am como la
desfrindón v hiear de los trabajos atendiendo a los requishos de los puntos siguientes: 3.1. ̂ mrtado "A" y 3.2. Apartado "B" {el
iacom|4iinKnto de alguno eUos serán causa de desechamiento}.

3.1. APARTADO "A' propi;esta técnica

Los (kxxunaitos que integran este apanado son les siguientes:

\(). SJR/DOPVDt 'TAlS.Ml N-l2Ú-ÍR/66/2e2-<
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DocumeatoTl

Docioneato T2

Documento T3

DocBmMtoT4

Manifestación de haber revisado las Bases y su aceptación, así como de haber considerado las modificación»
derivadas de la junta de aclaraciones (ANEXO 1)

Los documentos que conforman las Bases del procedimiento son los siguientes:

1. Invitación y en su caso notas aclaratorias (junta de aclaracicmes).
2. Sección ctescriptiva, incluyendo anexos y formatos de programas tócnicos-eccmómícos (Bases).
3. Modelo de ccmtram.

4. Fórmate» de lianzas.

5. Caták^o(s) de conceptos
6. Pianos y especificaciones particulares de construcción (en su caso).

"El Invitado" manifestar que cemooe el contenick> de documentos y las modificacHKies a las Bases y sus anexe»
derivadas de lajimta de aclaraciones y que las ha considerado oi la formulación de la propuesta, en el entendido de que pma
electc» de la |B»entaciÓD de la propuesta. El Invitado se (XHnpromete a ínt^irar firmadas (firma ctmipleta) por parte de su
apechado las presentes Bases y sus Anexos, como constancia de conocnriiento y conformidad de que se acatan las
condiciones y requisitos en el establecidas.

Manifmtación del domicilio (ANEXO 2)

Escrito en papel membretado en el que "El Invitado" manifie^e b^o protesta decir verdad su domicilio et el Estado de
México para oír y recibir notificaciones y los documentos cmespcaidientes al procedimiento de ccmtrataci^ (anexar copia
de ccanprcrfMnte de dcnnicllio reciente: RECIBO DE LUZ Y/O TELÉFONO), ctmforme lo dispuesto por el artículo 45
fraccirá I del Recámente.

Manifntación tmjo prot»ta de decir verdad de no enctmtrarse en a^no de los supuestos de kts arríenlos 12.48 dd
Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de Méxko (ANEXO 3).

Manifestadón de personalidad jnrítfica de "El Invitado"

Para constatar su ctmdición jurídica "El Invitado", además de requisitar el formato (ANEXO 4), deb«á incluir original o
cc^ia certificada para cotejo y copia simple de la documentación siguiotte, cumpliendo lo que se solicid en cada caso:

1. Acta cmtstidittva de la empresa que sustente su condición jurídica para «xitrats- en los térmúuB de
proc«Íimimo.

a) En su caso, actas que modifiquen el nmnbre o razón socUU de la empresa, de socios o accionistas, así como
aumentos y disminuciones de c^ital. aportaciones, etc.
b) Las actas deben estar inscritas en el Registro Público que corresptHtda, pma lo cu^ contendrán el sello
correspondiente.
c) El objeto social establecido en su acta constitutiva o modificaciones deberá facultarlo para ej^utrn trabajt»
similares a los del presente procedimiento.

2. El poder notarial deberá ser para actos de administración en el que se trtorguen fecultades a quien fiime la
propuesta para comprometer a "El Invitado". Este documento deberá ccmiOTer transcrito el articulo 2554 del Código Ovil
para etEtíado de México o el correspondiente, para los que se emitan en las Entidades Federativas del país. Cuando exista
carabb de razwi social de la empresa deberán ratificarse los poderes de) representaite en la propia acta de modificación o
en otra especia!.

3. Irtentifieación oficial con fotografía y firma del apoderado que siecribe la paopuesta.
Se solicita que prelérentemenie las actes se ordenen de acuerdo a la fecha de su emisión. inicimKlo por la amstitutiva y <pie
law por>i«a pres««t>irt>i« sean leoil*!» V se encuentren comnletM. caso contrario se considerara como no aitrceadas.

Asi mismo se Índica que "El Invitado" subraye en el acta «mstitutiva y modificaciones en su caso: el número de acta,
fedia, razón social, objeto comeroal y nombre del apoderado y/o administnidor único. Alta de Hacienda y Cédula .
RFC. Esto ccm el {wopósito de agiliza- su revisión.

En el caso de personas fbicas deberán presentar copia leíble de identifkadón oficial ccm fotografía y firma, (credencial
de elector, cédula profesitmaí o pasaporte), copia de Acta de Nacimiento. Curo. Alta de Hacienda v Cédula RFC

NO.sm/IMlPMH dXlSMt N-I2lt-1lÓW./2024
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EN CASO DE Ol'E SE REQUIERAN LOS ORIGINALES O CXIPIAS CERTIFICADAS DE LA

DOCUMENTACIÓN ANTES SEÑALADA PODRAN SER PRESENT.ADAS FUERA DEL PAQUETE, EN EL
MOMENTO DE LA APERTURA DE PROPUESTAS, CON EL FIN DE COTEJAR LAS COPIAS, QUE SERÁN
DEVUELTAS AL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA UNA VEZ CONCLUIDA SU REVISIÓN.

Documento T5 Original o copia certificada para su cotejo y copia simple de LA ÚLTIMA DECLARACIÓN FIS<"AL ANUAl. DEL
2023 O BIEN ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA PARA SU COTE.IO Y COPIA SIMPLE DE ESTADOS

FINANCIEROS DICTAMINADOS DEL EJERCICIO 2023 POR CONTADOR PÚBLICO CERTIFICADO
INDEPENDIENTE, QUE CORRESPONDA .AL ÚLTIMO EJERCICIO FISCAL. Si el procedimiento de Invitación
se realiza durante el primer trimestre del año, para personas morales, se podrán presentar los estados financieros
dictaminados por contador público certificado independiente o la declaración fbcai anual correspondioites al
penúltimo ejercicio fiscaL en ambos casos, la última declaración fiscal provisional corres)>ondiaite al mes de iuüo.
Con la documentación financiera y fiscal se acreditará el capital ctmtable requerido, que para el caso deberú de
comprobar un capital agitable mínimo de S700,000.00 (setecientos mO pesos 00/100 m.a.)

Las decl^acHXMs deberán contoter el sello de recepción del Servicio de Administración Tributaria (SAT) y para el caso de
que se haya presettado la declar^ón anual por m«lio electrónico (lateral), esta deberá ccntener el sello digital del recibo
de p^o, del portal de la institucito Baocaria donde se realizó el movimiento, se deberá anexar ct^ia simple de la misma
f»ra su ctxejo.

Los Estados financieros, estarán auditados y dictaminados por contaidor público con registro emitido por la ̂ cretaria de
Hacienda y ('rédito Público, actualizado, incluyendo original o copia certificada y copia simple para su cotejo de su registro
actualizado, cédula profesiortal y en su caso de la cédula del contador público que lo elaboró.

Tratándose de empresas de reciente creación (en ténninos fiscales), deberán presentar la documentación financiera y
fiscal más actualizada a la fecha de presentación de la propuesta, podrán (nesentar estados finandms simples, los que
deberán estar soportados por las actas de asamblea protocolizadas (en su caso) om los montos de aportaciones áe cualquier
tipo.

En el caso de personas físicas deberán presentar original o copia cmificada y copia simple de la dedaración anual dd
impuesto sobre ia rmta correspondiente al año fiscal anterior, mediante el cual compruebe el capital crmtable mínimo
solicitado o bien miginal o copia certificada para su cotejo y copia simple de estados financieros dictaminados del ejercicio
2023 por ctmtadcff público certificado independiente, que correspcmda al último qercicio fiscal. Si el íHOcedimíenlo de
Invitación se realiza durante los primeros cuatro meses del aik), se podrán presentar los estados fíoanciaos dictaminados pc7
coataáor público certificado independíente o la declaración fiscal anual ctxresptaidioiles al penúltimo ejercicio fiscal y la
última declaración fecal provisional, correspondiente al mea de iulio.
Prtwniar impresión original de Documento de Oninión de Cumnlimiquo de Ohtifiafinn^ Fiscales (SAT) vigente v

Constancia de Situación Fiscal Vigente en un período no mavor a 90 días.

En relación con la documentación antes referida, se aclara lo sigaiwite;

i. Se en tendera por estados financieros (fictamhiados, aquéllos que sean revisados de manera selectiva por un auditor
extemo autwizado pw la SHCP, los cuales debaán estar íntegros por: el dictamen del auditor independiente, estado
de posición financiera, e.stado de resultados, estado de vai»:iones al capital contaUe, estados de cambios «i ia situación
financiera, razones financieras, notas aclaratorias, para lo cual ̂ ^La Convocante" solicitará a "El Invitado" el orinal
o copia certificada para su cotejo de ia cédula profesional del contador y de su r^istro de la SHCP que acredita
el re^ro del auditor como tal y su actualización.

11.

111.

Los estados financieros dict^inados solicitados por "La Convocante" no son para efectos fiscales, sino únicamente
paiz dar certeza a la acreditación del capital contable requerido para la solvencia de la captacidad y rentabilidad
financiera, conforme lo estipulado en el articulo 45 fracción III del Reglamento, por lo cual, no se aceptará escrito en
el que se haga mención que "El Invitado" no se encuentra obligado confirme a lo establecido en el articuio 32-A dd
Código Fiscal de la Federación, motivo por lo que se considerará Insolvente en la revisión cualit^va.

Se precisa que el capital social proveniente de aportackmes, capitalización, aportaciones para futuros aumentos de
capital o cualquier otro tipo de modificac¡<^ (aumento o disminución) deberá estar sopcntado en actas de asamblea y
debidamente protocolizadas ante Notario Público e inscritas en el Registro Público, de «jueido con lo establecido en
los artículos 5. ¡82 y 194 de la LGSM, de lo contrario dicho c^ital social no podrá coostdrtarse valido para la
evaluación de la solvencia.

NO. SJR/IM)P^■ÜI7FAIS^^l ^-120-IR/66/2024
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Copia del ofitío de aceptad^ a la Invitacióg y otpia de la Cédula del R^istro del Catálogo de Cratratistas de Obra
Pública que opera la Secretaria dd Ramo Vigente

Manifestadóo de conocer el sitio de los trabajos y sus condkicmes amlnaitales (ANEXO 5), constancia expedida por
d convocante de haber visitado el sitio de los trabajos y copla del acta de visita de obra.

**£1 Invitado" manifestará protesta de decir verdad que conoce, el sitio de los trd)Eyos y que ha tomado es cuenta para
la formutaciófl de su propuesta las omdiciooes ambientales y locales.

Se deberá induir copia dd acta de visita de obra v la constancia expedkia por el convocante de haber visitado el sitio

de los trabaos.

Manifestación de conocer el contenido del modelo dd contrato y su conformidad de ajustarse a sus términos y conocer
las leyes y re^mentos aptirabks y su conformidad de ajustarse a sus términos, anexar cotwa de modelo de contrato
V anexos al contrato (ANEXO 6).

Declaración de integridad de "El Invitado" (ANEXO 7).

Manifetaackai b^o protesta de decir Verdad de abstenerse de adoptar, pe? si mismos o a través de inteipósita pemona,
ccmductas para que los servidc?es públicos de "La CoDvo«inte", induzcan o alteren las evaluadfxies de las [xtipuestas.

Manifestad^ de Conocer los Proyectos (.ANEXO 8).

Manifestaci'to b^o protesta de decir vmdad de conocer tos proyectos an)uitect<^k»s y de iag«úo^ tas ñamas téoiicas y
de csdidad de \os materi^; las especificacicmes generales y particulares de construcción contenitka en las Bases (m su
caso) ̂licables;

Ptaneación integral de "El Invitado" imra realizar le» trabajos, incíuyndo el procedimiento constructivo de ejecución
de los trabaos, considerando, en su caso, las restricciones técnicas que procedan conforme a los proyectos.

Tll.l Eieberá elaboarse en hoja membretada de "El Invitado" la (tescrípción de la planeación de la obra, de cómo se
administrad la c^ra, como son: oBcúm de campo, personal tétmico, adminisbtttivo, auxiliar, laboratorios, tíros,
seguridad e higiene, entre otros.

TIIJI Debaá daborarse en hoja raemlsetMla de "El Invitado", «j la que se describirá de fixma d«ailada y que sea
aceptarle el procedimiento constructivo por el que demuestre que conoce los trabaos a realizar y que tiene la capacidad y
la experiencia para gecutarios satis&ctoríamente. deberá mencionar que ñamas oñciales mexicanas deben de cumplirse
durante el [H-oceso de la ejecución; dicho procedimiento debe ser congruente con el programa de ejecución ccmsidoado
en su prqxKició).

Relación de maquinaria y equipo de construcdón a utilizar.

Se presentará una relación de maquinaria y equipo de construcción (ANEXO 9), que propone utilizar para el desarroUo de
los trabajes, indicando si son de su propiedad, arrendados con o sin c^ón a compra, su ubicación física, modelo y usos
actuales, así cono la fecha en que se dispondrá de éstos en el sitio de los trabaos confame al (Mograma ¡nesentado.
Tratándose de maquinaria o equipo de construcción arrendado c<m o sin opción a compra, deberá presoitarsc carta
compromiso de arrendamiento tno carta de compra venta) y la dispcmibítídad «i el caso de que resultare (avorecido c<»
la adjudicación del contrmo. y deberá anext? un croquis de loc^iza;i<^ de la maquinaria.

Anexo a la relación {ANEXO 9), "El Invitado" deberá anexar cc^ia simple y miginal para su cot^ de las facuuBS <k la
maquinaria o equipo de ctmsirucción de su propiedad (no carta de compra venta).

Documento T13 Documentación que acredita la experiencia o capacidad técnica requerida.

De "El Invitado":

a) Canrimhim Vitae de la Empresa.

b) Relación de las obras en vigor tonto con la Administración Ptíbiica cono con la iniciativa privada, indicado n
y teléfono del contraíante, dcscriiwión de la obra, importes ejercidos y por ejercer, y las fechas previstas de terminaci
de cada contrato, (ANEXO 10), anexando fotocopia de los contratos en donde se indloue número de contrato, tipo

so. N-I2WR/66/2024
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de coBtrato» partes involucradas, declaraciones de las partes, obieto del coatrato. monto del coptrato. plazo de
eiccudén y firmas de las partes involucradas de las obras relacionadas u otros documentos probatorios que
acrediten en cuanto a monto y complejidad del presente procedimiento.

c) Relación de las obras similares que ha realizado la empresa en los últimos aúos, (ANEXO 11). anexando fotocopia
de las actas de witrega-recepción debidamente formalizadas por la contratante oue acrediten ta terminación
satisfactorii de los trabajos similares en cuanto a monto y ccmiplejidad del presente procedimiento con to cual
acrediten el histtxial de cumplimiento satis&ctcsio de contratos ejecutados.

Del Personal Técnico:

a) Curriculum Vitae del personal que "El invitado" propone y debtdaniente firmado en original nnr el tácnim.
ittentificfflido al persona! que se encargará de la ejecución de los frabajos. anesando CEDULA PROFESIONAL E
INE WTgiiial para su cotejo v copia simple, deberán tener la experiencia en trabajos de caracteristicas técnicas v
maealtod similares a los del objeto del presente procedimiento, el curriculum deberá estar sopOTtatk) con ft^ocoiMa de
las actas de eotrega-recetxrión debidamente formalizadas por la contratante, documqito con el atie se acreditará

ia eipwiencia. asi mismo como cnaiauíer otro documroto con el ane se cuente per parte dei ornfaaiftwíHta v "F.I

iovitado". Mismo qnc deberá reouisitarse eo el formato según (ANEXO 12). Cabe señalar que el respwisable de la
ejecución de los trabajos (Superintendente) debwá estar el 100% en el sitio de la obra durante el dcsanolio de los
trabajos, en caso de no encontrarse en las visitas que realice la Residencia, podrá aplicarse una sanción ecom^ica e
inclusive la "La Convocante" podrá solicitar su remoción.

Contar con certificaciones de conocimientos y habilidad^ de los profeúonales responsables de formular precios
anitarios y de la superintendencia de construcción, anexar copia simple y presentar orifpnal o copia certificada
para su cotejo.

b) Personal técnico auxiliar de la Superintendencia, que apoyara en [a ejecución de los trabajos de la obra, incluyendo
el equipo de Topogratia. Currkuium VHae del personal que "El Invitado" propone y debtdameote firmado ea
oritrinal nr>r el profesionista, anexando documentación oue soporte ia experiencia. CEDIALA PROFESIONAL

E INE orianal para su coteio v copia simóle. En caso de no ser titulado o contar con ceduU profesionail, integrar
la doctiniMirac^ón eo oiiBíngl para su coteio v coma simpie. oue acredite tener mínimo un W)% de estudios en
carrera a fin. Mismo Que deberá reouisitarse en el formato según (ANEXO 121.

c) Perscnal administrativo auxiliar de la Superintendencia, que apoyara en la administración de la obra, tanto en oficina
central como de campo. Currícnlum Vttae del personal que "El Invitado" propone y debidamente firmado en
original por ci Profesionista, anexando documentación oue soporte la experiencia. CEDULA PROFESIONAL
K íNF. nrifótial para su cotcio V copia simpte. En caso de no ser titulado o contar con cédula profesional, integrar

la docmaeotacifa en original nara su coteio v coma simple, que acretütc tener mínimo un 80% de estudios en

carrera a fin. Mbmo oue deberá reauisítarse en ei formato según (ANEXO 121.

d) Or^nigranna de funcionamiento personalizado, identificando al personal, asi como d oue estará a careo
directamente de la eiecudón de los trabajos «Ateto de este contrato, v su personal técnico auxiliar, el cual estará

comprendido en los currícuiums presentados y ct su caso con su certificación<es) con'espondiciite(s), así como aquel
personal administrativo auxiliar para la admini^ración de la olaa.

El perfH y experiencia del persona) técnico que estará a cargo drrectammite de la ejecución de ios trabajos referido en los
incisos anteriores, será el mismo que prevalezca desde el inicio hasta su terminación, ctxidicióo que manifestará en el escrito
correspondiente (ANEXO J2-A).

La documentación que se {nesente relativa a ta empresa y/o perstxial técnico deberá acreditar la experiencia o c^»cidad
técnica de haber raizado trabajos similares.

3X APARTADO "B". PROPUESTA ECONÓMICA

Documento El Carta Compromiso de la Proposición.

Deberá e^ formulada en p^l membretado de "El Invftado", de acuerdo al modelo del formato que |»ra este e
pnqxxciona "la Convocante" y debidamente llenada y firmada por el refaesentante legal de la en^nesa. (ANEXO 13).

Docnmmito E2 Garantía de Seriedad.

NO. SJH/l)OP\ IHVF.MSMl N-I20-JR/6Í./2024
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"El Invitado" deberá ̂ rantizar el importe de su prepuesta con cheque para depósito en cuenta, que deberá ser expedida
a favor del Municipio San José del Rincón por el 5% del importe total de su propuesta incluyendo el LV.A.. incluir
•ANEXO 14 y 15debidamente requisitados (PARA EL ANEXO 15 LA EMPRESA DEBERÁ PRESENTAR RECIBO
EN ORIGINAL ADJUNTO AL ANEXO 14, EN EL INTERIOR DE LA PROPUESTA ECONÓMICA, SIN
FIRMAR. SIN MEMBRETE DE LA EMPRESA).

Doc^mmto E3 Caták^o de con^rtos, conteniendo descripción, unidades de medición, cantidades de trabajo, precios unitarios roo
número y letra e importes por partida, sub-partida, concepto y del total de la proposición. (FORMATO CAT.l)

Se presentará d documento proporcionado por "La Convocante", a! cual deberán incorporarse la fecha de apertura
técnica el plazo de ejecución, fechas de inicio y de terminación de los trabajos, la razón social del proponente y la
firma del representante legal; para cada concepto se indicará, el precio unitario en moneda nacional pesos (S) con
número y letra, así como los importes que resulten de multiplicar por sus cantidades de trabajos respectivos.

Finalmente, deberá anotarse el importe neto de U proposición sin incluir el I.V.A.. el careo por este impuesto v por
úhimo el importe total de la propuesta con número v letra.

Este documento deberá ser presentado sin tachaduras o enmendaduras, protegido con cinta adhesiva transparente en
P.U. e importes y con apego a lo señalado en estas Bases. Cualquier incumpliniiertlo en este sentído podrá ser motivo para
desechar la (mjfwesta en el momento que se detecte, esto es. durante la apertura de la propuesta económica o en la etapa de
análisis cualitativo, conqwatívo y esatuación de las mismas.

Documento E4 Análisis de los precios unitarios de todos los coace{Mos solicitad!», estructurad!» por costos directos, costos indirectos,
costos de fioaDciamiaito y cargo por utilidad en el formato de "El Invhado". (ANEXO 16)

Se deberá presentar análisb de precio unitario para cada uno de los ccmceptos propuestos en cada catálogo. Cupido un
análisis de precio unitMÍo se pueda aplicar a varios conceptos de trabajo, bastará con presentíu un solo análisis e indicar a
que otros coicept!» ccmesponden. Cada análisis se integrará de tal forma que se identifiquen claramente los costos directos
e indirecu», el costo de rmanciamiento de los trabajos y el cargo por utilidad.

Los costos directos incluirán los cargos por concei^ de materiales, mano de otna. herramientas, maquinaría y equipo d;
construcción, según sea el caso.

Para los cargos qiK se aplican después de los cestos directas, se deberán incluir los siguientes análisis;

a) Análisis, cálculo e int^ración de los costos indirectos, desglosando cada uno de los cargos que lo integren, acorde a
los artícul!» 151. 152 y 15.1 del Reglamento del Libro Décimo Se^indo del Código Administrativo del Estado de
México y coofísme a lo sdtelado en el fcmn^ prc^sorcksiado. (ANEXO 17).

b) AnáUms, cálcalo e integración del costo por financiamirato. Se deb^ presenta el an^isis pt»- flujo de caja, acorde
a los artículos 154 y 155 del ligiamente del Libro Décimo Segundo del Código Adminístr^vo del Estado de México,
am cuando este sea de valor oao-, respetando el mecanismo prc^xirdonado por "La Convocante" (ANEXO 18).

El análisis del fimincianüento deberá ser congruente con el programa de qecución valorizado con montos mensuales.

Asimisino, se notifica que la tasa de interés a utiliza en el análisis de finaiKiatnienú) deberá definirse con base en na
indkador económico especifico "TIIE", el oral no podrá ser chinado o sustituido durante la vigencia del contrato
(mexar documenm que avale el indicador i^lizado).

c) Análiás del cargo por utilidad. Para la determinación del porcentaje de utilidad, invariablemente "El Invitado" deberá
incluir además de la gandía profmesta, lo conespimdi^le al ISR y a la partici{»ción de ks trabajadores en las
utilidades de la empresa, acorde al artículo 156 del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo
del Estado de México. (ANEXO 19)

d) Análisis de k» costos horarios de la maquinaría y equipo de construcción. Se deberá utilizar un imficackH- eccmómitX}
e^Kdfico como tasa de interés "TlIE". anexando copta fotostitka dd indicador irtílíMdo. el cual deberá se^
mismo del análisis de fin^ciamiento. para este análisis se deberá cxmsiderar el valor de la maquina o equipo n
(ANEXO 20)

vo
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Documento F,5

e) Análisis de precios biskos. de ser el caso, tales como cuadrillas de personal, elaboración morteros, elaboracim de
concretos, entre otros (ANEXO 21)

f) Análisis del bctor de salarlo real iodicando el sustento de cada uno de las categorías que iiuervieoen y de acorde a
los artículos 132 y 133, del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México
(en formato de "El Invitado"). (ANEXO 22)

Er) el Análisis del costo de mano de obra, incluyendo el tabuiador de salarios base, por Jomada diurna de ocho horas,
factores de salario real y salarios real, adicionalmente se deberá incluir caiginal o conia certificada rara su coteio v copia
«mole del doeum«ito que emite el I.M,SJS. en el que se determina la prima de riesgo de trabaje

(ACTUAi-iyAnAi para cada empresa en particular.

Listado de insuma: descripciones y especifícaciones técnicas de los materiales, equipo de instalación permanoite;,
mano de obra, maquinaria y equipo de construccióR, unidades de medida cantidacks a utilizar y costos báskos

1) Datos básicos del costo de los materiales y equipo de instalación permanente. (ANEXO 23)
2) Dalos básicos del costo de mano de obra. (ANEXO 24)
3) I^kis básicos del costo de maquinaria y equipo de ccsistrucción. (ANEXO 25)
4) E}q)losÍ<te <k insumos. (ANEXO 26)

Docnmeirto E6 Programas calendarizados de montos mensuales de acuerdo a los formatos proporcionados:

1) Pit^rama de erogaciones menmales de ejecución general de tos trabajos (ANEXO 27).
2) Pro^ama de erogaciones mensuales de materiales y de equipo de instalación permanente (ANEXO 28).
3) Programa de erogaciones mensuales de utilización de maquinaria y equipo de construcción requ»ido para la ejecución

de los trabaos (ANEXO 29).

4) [bogiama de cremaciones mentíales de utilización de mano de obra para el desarrollo de ios trabajos (ANEXO 30).
5) Programa de oogaciones nvnsuales de utilización del persexial técnico, administrativo y de servicio encargado de la

dirección, supervisión y administración de los trabajos (ANEXO 31).

Estos programas deberán presentarse sin tachaditras o enmendaduras y podrán ser fcrmulados en los equipos de cómputo de
"El Invitado", respetando el contenido de los formatos proporcionados por la Ccmvocante, »ñalsKk) el número de unidades
a utilizar y la cmitidad a emplear en la unidad que mejor describa su uso (por ejemplo; piezas. m2. horas. j<^ada& etc.)

Los programas dri)eráo ser elaborados en forma conteniente entre sí v con d procedimiento constructivo v
opHtHwran^* prfl|wiP!rto anotando las fechas que la Convocante estipule para inicio así como la que el Invitado estime para
la terminacióa de los ti^}£yos. la cual no podrá ir más allá de la establecida en estas Bases; dividirá los tr^ujos en actividades
principales; anotando para cada una de ellas la descripción y tiempo de ̂ ecución y los recursos a usar distribuidos en el
tiempo, todo ello representado en una gráfica de Gantl

Se anotarán en cada uno de los programas indicados las cantidades africadas para el periodo de ejecución en que se divida
el desarrollo de los trabajos y d importe parcial que le corresponda: por último, se anotarán en la parte inferior ios importes
parciales y los acumulados por el periodo de ejecución y el importe acumulado final total.

Los programas mencionados, deberán presentarse de forma bien cxpiicita, congruentes entre sí, con el procedimiento
constructivo y análisis e int^ración de los precios unitarios, no se aceptaran varias bojas por actividad de concepto
de obra, que provoquen confusión o indefinición en los periodos gráficos de inicio y terminacióa y en ios que se
representen las cantidades e importes mensuales, debiéndose ap^r a los formatos y mecanisinos entrados en b
presente convocatoria, el hacerlo será motivo de desechamicnto.

NOTA: LA BASE DE DATOS DE LA PROPUESTA GENERADA EN EL SISTEMA (OPUS, NEODATA, BIMSA
ETC) LOS DOCUMENTOS E-3 ÍANEXO CAT-D. E^. E-S Y E-6 SE ENTREGAR-LN EN ARCHIVO .XLS
tEXCELi V DEBERÁ SER ANEXADO EN MEOlO ELECTRÓNICO USB E INTEGR.\DA AL HNAL PE LA
PROPUESTA

4. MIESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICION^

4.1. Lugar de Celebración de los Eventos

M). .SJK/DOP^ Dl /Í AlSMl N-J20-JR/66/2W24
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Antes del evento, "Los Invitados" registrarán su asistencia para elaborar el acta cofrespondietOe. anotando su notnlve, «npresa, bora y Cntia,
ccm letra legible, el re^stro se llevará a cabo VEINTE MEVtTOS ANTES de la bora de presottación y apertura, el acceso al lugar del aao
se restringirá en la hcHa señalada (»ra la presentación y apertura.

La presentación y ap^tura de proposiciones se llevará a c^x} en un sólo^to públicoy se iniciará en punto de las 10:30 horas del día 17 de septiembre
de 2024, en la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, Carretera San José del Rincón - Angangueo S/N., Centro de Servicios
Adminhtrativos, San José del Rincón, Estado de México, CJ*. 50660, bajo la presidencia del Servidor Público designack) confortoe al siguiente
{MtxednnieDto;

4J2. Procedimientos y RequerímieiiUH Generales del Evento

a) Las aperturas de las propuestas y el fallo setán presididas por el servidor público designado por "La Convocante", quien tendrá facultada
para ace^nar o desechar una propuesta, en apego a lo establecido en la normatividad, se contará con la presencia de la Contraloría Municipal
ccHDO un Órgano Fedatario, sin que tenga fkcultades para limitar o intervenir en las decisiones del servidor público designado.

b) El evento dará inicio en la fecha, lugar y hora establecidos en estas Bases cuando asistan por lo mertos dos servidores públicos siendo ut»
de ellos el designado p^ presidir el acto por lo que se advierte a "Los Invitados" ̂ re la necesidad de jTesentarse cor la debida
anticipación a la b<»ra señalada, pues una vez iniciado el evento no permitirá el acceso a ningún Invitado ni observador, o servidor público
ajeno al acto. Por ello, deben prever el tiempo que ocupa el acceso al edificio de "Iji Convocante", tanto por el registro que se solicita
para ingresar al evento como el traslado a la sala dcmde se llevará a cabo el mismo.

C) AI iniciar el evento se mencicsiaTá el número del procedimiento, la descripción de la d^a. las empresas insciitas. así como los nominas
(te sus F^KVseotantes.

d) Dependiendo del número de participantes y ta opacidad de la sala de juntas, únicamente se pennitirá el acceso a un representante p(7
cada Invitado.

e) En caso de que ta propuesta sea presentada conjuntamente por varías empresas, el lefxesentante común para estos efectos entre^rá
perstMuümeute o a través de su representante la prexetcidi.

4,3. Disposidones Específicas de la Apertora de Proposickmes

El acto de apertura de prqsue^as se llevará a cabo cuando asistan por lo menos dos servidores públicos del convocante, siendo uno de eUos
el designado para presidir los actos del proceso de adjudicación y el otro servidor público relacionado con el proceso de ccmtratación, señalados
en las fracciones II y 111 del artículo 5! del Reglamento liel Libro Décima Segundo del Código Administrativo del Estado de México. Se
realizará en la fecha y hora establecidas en las presentes Bases. El Convocante no podrá recibir propuesta alguna después de la fecha y hora
establecida en las Bases.

a) Se solicitaiá a cada Invitado y en el orden de la lista de asistencia la presentación de su propuesta, que comprende el sobre. El sobre de las
propuestas técrúca y económica será presentado debidamente cerrado. Se pn^cederá únicamente a realizar la apertura de los sobres que
contengan ta documentación de la propuesta técnica, veriñcando cuantitativamente que la documentación se encuentre completa y
debidamente requisitada, conforme al Apartado "A" de estas Bases.

b) Si la documentación se encuentra completa la prepuesta se considerará aceptada, situación que se comunicará públicamente.
c) Si las propuestas no se enmentran completas, {^esentan alguna deficieiKia o los documentos no fueron presentados m los ténninos

solicitados en las Bases, serán desechadas.

d) Posterionnente se abríián ónicam^te los sierres de las prepuestas económicas de "Los lnvítad<»" que fueron aceptadas en la et^
antoior.

e) Se verificará cuantitativamente que la documentación solicitada en el Apartado "B" "Propuesta Económica" de estas Bases se encuentre
conpleta.

f) Si la (depuesta se encuentra completa, será aceptada para la siguiente etapa, lo cual se hará del conocimiento de los participantes y se leerá
en voz alta el monto de la oferta (Art. 52-111 Recámente). "Los Invitados" presentes y lc« servidores públicos firmarán el catálogo de
ccsiceptos de tas proposickmes aceptadas, en el que se consignen los precies y el imperte total de los tral«jos motivo del [wesente
imxedimiento de contrataci(^ y se entregara el recibo de ta garantía de seriedad.

g) Si alguna prepuesta no se encuenba completa o no fue presentada en la forma y términos solicitados en estas Bases se desechará, lo cual
se comunicará públicamente sin dar lectura al monto [mpuesto.

h) Se elaborará el acta en la que se harán constar las proposiciones aceptadas y »is importes, las proposiciones desechadas, asi como los
motivos y fundamentos de su desechamiento. F,l acta será firmada por todos "Los Invitados" presentes y ios representantes de "La
Convocante" y se entre^rá ccpia a cada participante {Ari. 54 Reglamento). En el acta también se señalarán la fecha, lugar y hora en qiK
se dteá a conocer ei fallo, la cual quedará comprendida dentro del plazo de 4 (cuatro) días hábiles siguientes y podrá diferirse por
sola ocasión, siem{ne que el nuevo plazo fijado no exceda de 10 (diez) días naturales ctmtados a p^r del plazo establecido originalfn<
La omisión de firma por parte de alguno de los p^'cipantes no invalidará el contenido y los efoctos del acta.

NO. S.lk/TM)PVDl T\lSMrN-i2ó-IR/66/2«24
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4.4. Cansas principales de desecfaamiento de propuestas derivad» de la formalidad requerida para la presratacíón de propuestas.

Se desecharán las propuestas que nKumm en cualquiera de las siguientes causales:

a) Incumplimiento de los requisitc» o documentos establecidos en las presentes Bases y sus anexos, ya sea porque se haya omitido algún
documento o bien porque no haya sido presentado en la forma solicitada.

b) Si no presentan en sobre o paquete que contiene la propuesta debidamente cenado, identificado con el número del procedimiento, el
obj^vo de la obra y el nomine de "Ei Invitado" que evite ccHifusiones.

c) Incumplimiento de las condicioies legales, téccücas y económicas requmdas en las presentes Bases.
d) Si ta documentación de la pn^uesta técnica o económica se presenta incompleta.
e) Cuando las propuestas |»esenten alteracicmes, raspaduras, t^haduras y/o enmendaduras que afectó sustancialmente la propuesta,
í) Cuando se compruebe que la tnfbrmación o documentación prt^rcionada por "El Invitado" es falsa.
g) No firmar todas y cada una (te las hojas (incluyendo el reverso en caso de que contenga información) que conícxman la propuesta por

parte del representante legal de "El Invitado", con firma completa y que esa firma no coincida con la registrada en la ideRtificackn
presentada en dicha propuesta.

h) La folta de presentaci^ de los escritos o manifiestos que se solicitan en las presentes Bases
i) Que la persona de "El Invitado" no cumpla lo señalado en el artículo 51 fruci^ V. de la Libro Décimo Segundo del Código

Admiiústrativo del Estado de México.

j) Cuando las cantidades de (^rra y/o precios unitarios del catálogo de conceptos presenten alteracioaes. rajaduras, tachaduras y/o
enmeraladuras.

k) Cuando "El Invitado" no inesente uno o varios artáltsis de los precios unitarios.
1) Adickxialmente, será motivo de desechamiento el bcumplimiento de otros requisitos y condiciones establecidos en las presentes Bases y

que se delecten en cualquier etapa del procedimiento.

5. CRITERIOS DE EVALCAaÓN

Para es-alnar la solvencia de las propuestas recibidas en el acto de presentacitm y apertura, "La Convocante" examinará de aranera cualitativa que la
información contenida en los dooimeotos de las propuestas se ertcuentre debidamente requisltadas de acuerdo a lo solicitado en estas Bases, que no
crmtei^an errores que pcngan en riesgo el cumplimiento del contrato.

Pos^ormente, "La Convocante" ixocederá a evaluar y comparar las propuestas c(Misiderando lo siguiente:

5.1. Para la revisión técnica se evaluará lo siguiente;

5.1.1 Documentación legales y ffaianderos.

Para efectos de la evaluación detallada de las («opuestas técnicas en el aspecto legal y financiero se verificará que las empresas
cuenten con la ca{)acidad financiera para llevar a cabo los trabaos a través de su capital cxxitable solicitado, aruilizando los rubros que
lo ccrniponen y comparándolas con la documentación legal, conforme a b solicitado en los documentos T4 y T5 del punto 3.1
apartado "A" de ̂ tas Bases.

5.1.1.1. De ladoaimaitación legal, se verificarán ks siguientes aspectos:

a) Considoando la documentación legal descrita en el documento T4 del numeral 3.1 de estas Bases, se verificará
que d capital social y cualquier aportación al mismo, reflejado en su declaración fiscal amial o en el estado
financiero, se encuentren debidamente sopcrtados en el acta constitutiva o en sus nKxüficacwmes de capital.

b) Se vCTÍfícará que las emfvesas de reciente creación (oi términos fiscales), presenten actas (te asamblea
prtnocoiizadas (en su caso) con los montos de aportaciones reflejados en sus estados financieros.

c) Se verificará que cuenten con la condición legal para contratar y obligarse en los térmÚK» de las presentes Bases y
el coobato. a través del acta constitutiva y modificacioaes, en su caso (cambio de nombre o razón social de socios
o accboistas, aumentos y disminucicxtes de capital aportaciones de cualquier tipo). Asinúsmo, se revisará que el
objeto social establecido en su documentación legal faculte a "El Invitado" para realizar trabajos de la clase
como Ice del presente procedimiento.

d) Del representante de la empresa que firme la propuesta se verificara que tiene potter notarial para acti
administración en el que le (Xorguen facultades para compi^eter a "El Invitado", el cual tendrá transcriti
artícub 2554 del Código Civil para el Distrito Federal o el que cmesponda, según la Entidad Fed^ativa
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SA2.

haya sido expedida el acta correspondiente. En caso de cambio de razón social de la empresa se verificará la
ratificaciÓB de 1<» poderes de su representante en la (vopía acta modíilcatoría o en otra que se expida
especialmotle para estos efectos. Asimismo, a través de la identíficadóD ofícial p»esentada (pasapcxte, cédula
IKofesional, credencial de electcx), se veriñcará que la propuesta Iteya sido Grmada por el ̂ xxl&ado de **EI
lovitado".

e) Únkaioente podrán participir empresas de nacionalidad mexicana y para acreditar esa ccmdición en su caso,
tratándose de personas morales, deberán pres^tar copia simple de la escritura piU)iica concspondicnte en la que
conste que se constituyó conforme a las leyes mexicanas y que tiene su domicilio en el territono nacional; tratándose
de perscHias físicas, mediante copia del acta de nacimiento, o en su caso, de la carta de naturalización respectiva
expedida por la autoridad competente y la documentación en la que demuestre tener su domicilio legal en el
territorio nacional, así como copia de la declaración anual del impuesto sobre la renta correspcmdieote al año fisctd
inmediato miteríor. También deberá presentar acta de nacuniento, documento oficial de ídemificactón (pasaporte,
cédula profesional, credencial de elector).

S.l.lZ La evahiacite de la capacidad financiera del Invitado. Al revisar la declaración fiscal anual o estados financiera
dictaminados por «uitador público certificado independiente, Convocante" verificará que:

a) Que e) capital de traáimo de "El Invitado" cubra el fiimnciamiento de ios trabaos a realizar en los dos primeros
meses de ejecución de los trabajos, de acuerdo a las cantidades y plazos consideradcs en su análisis financiero
fHesentado;

b) "El Invitado" tenga c^Mcidad para pagm- sus (Aligaciones, y

c) El gr»io en que "El Invitado" depende del endeudamiento y la rentabilidad de la empresa.

De la Experiracia y Capacidad Técnica.

3) Que cada d(xnjm«ito contenga la infotmaci^ solicitada.

b) Los aspectos referentes a la experiencia v capacidad técnka. Se dará preferencia a "Los Invitados" que cuenten con la
eqiecialídad, experiencia y capacidad técnica como empresa y de sn personal técnko encargado directammite en la
administración y ejecución de la obra, de acuerdo a:

1. Ete la Empresa:

i. Actividad preponderante.
íi. Añcw de Experiencia.
iii. Obras realizadas, similares ai objete del presente procedimiento. (Historial).
iv. Cuenten con la maquinaria y equipo de construcción adecuado, suficiente y necesario para desarrollar los trabajos,

sea inopio o rentado para desarrollar los trafajos que se onivocan.
V. Do(Áim«itos prcAatorios (k la capacidad para terminar los trabaos (actas de entrega receprión, contratos y

de vicios ocuhos), que las copias de los contratos y/o tas actas de entrega recepción presentados vaJidoi la
expCTiencia y cfqjacidad técnica de "El Invitado", al haber ejecutado obras de naturaleza y montos similares al
objete de este concurso.

2. Del Personal Clave;

L  ExperioKia y especialidad profesional. Que los profesionaks tecnicos encargados de la et^jcruriém de la
propuesta y de la ejecución directa de los trabaos y de la dirección del mismo deberán ten«^ el grado académico
necesario, asi como contar ccm la e.xp^iencia necesaria psa llew la adecuada ejecución y administración de
dichos trabajos, por otro lado, se considerará entre (Aros el grado académico o de (vq^araciófl profesicma]. asi
como la experiencia laboral específica en obras similares, y contar coa certificaciones en la materia en la oue
se deampeflaw.

n. Experiencte en tnAajos similares al objeto del presente procedirniemo.
m. Ccmocimiento del área de los trabajos (Ajete del presente procedimiento.

5.1.3 De la Planeación:

l. Que la planeación integral propuesto por "El Invitado" para el desarrollo y organización de los trabaos, sea ox^rucntc ccm laS v.
características, ctxnplejidad magnitud, «Aertura y alcances de los mismos. l N.

n. (Jue la selecci^ del (vocedimlento ccaistructivo por "El Invitado" sea el adecuado y sea congruente ctm el programa )
ejecución cxxisiderado en su propuesta.
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ni. Que el aseguramiento de la cridad sea congruente con los trabajos a realizar, y la descripción del cumpltmiouo de las nonnas
oficiales mexicanas a verificar su cumplimiento sean acordes a ü obra que se desarrollará.

tV. Se revisará que el organ^rama propuesto y los cinrículos del personal encargado sea eongruwite con el Programa de
crogacimes mensuales de utiliVacirtn del personal técnico, adminisüativo v de servicio encargado de la direcckáí. supervisión v

ariministracióti de los trabaios v este a su vez con el análisis de costo de indirectos y en su caso cumpla cot lo solicitado en e^as

52

Las proposiciones que satisfagan todos los asp«;tos señalados m los puntos anteriores, se calificarán como solventes téenieamotte
y. tantt>, debiéolose desecharse las restantes. "La Convocante" emitirá una resdución al respecto, en la que se hará constar las
causas que imttvaroa la descalificación.

De la Evaluación Económica

Para k evaluación econcunica se considerará lo siguieiMe:

a) Se verificará que en los análisis de precios unitarios ios consumos de matenal por imidad de medida se coiBíderen los desperdicia
mermas y en su caso, los usos; asimismo, que la maquinaría y equipo de construtxíón sea el adecuado y que sus rendimientos se
consideren como nuevos; de la misma forma, se revisará que el personal téctúco sea adecuado suficiente y que los rendimientos se
encuentren dentro de ios márgenes razonables y aceptables de acuerdo al iiatKedimiento obstructivo planteado por "El Imitado".

b) Que la maquinaria y equipo de construcción, sea el adecuado. Asimismo, se verificará que las especificacioiss, caracaHÍsticas y calidad
OI los materiales sean ks solicitados y los establecidos eo estas Bases a la Convocatoría. De la misma fcvma, se cmstataiá que el personal
sea e! adecuado además de contemplar las diferentes especialidades requeridas para la ejecución de los tr^^os.

c) Que los costos propuestos por "El Invitado" en los materiales, mano de obra y equipo a costo directo sean aceptables, es decir, que
sean accxdes con las ctmdiciones vigentes en el mercado intemackmai (en su caso), nackHial o de la zona o regicb en donde se ejecutsáo
los trabajos, individualmoite o ccmformando la prepuesta total.

d) Que los precios unitarios se anoten con número y letra en el catálogo de conceptos de la propuesta, los ctiales deben ser coincidentes
con el análisis de {Hecios unitarv», de la misma manera se deberá verificar que las operaciones aritméticas del catálogo de conceptos sean
correctas, en caso de existir error se efectuarán las correcciones correspondientes; el monto correcto es el que se tomará para los análisis
comparativos.

e) Verificar que el análisis, cálculo e integrack^ de los precios unitarios, se hayan estructurado con costos directos, indirectos, de
finxiciamiento, cargo por utilidad y cargos adicionales.

1. Verificar que el costo directo este integrado con los correspondientes a materídes, mano ̂  otua, maquinaria y equipo, de acuerdo a
las especificación» de construcción.

• Que los costos de tos materiales considerados por "El Invitado", sean con^uentes con la relación de k» costos básicos y con
las normas de calidad especificadas en las Bases.

• Que los salarios del personal se hayan obtenido aplicando el coirespmdiente kctorde salario real para cada una de las categorías
que intervienen en la propuesta, el cual deberá iiKiuir las {Hestacicmes derivadas de la Ley Federal del Trab^, Ley del Seguro
¿xíal y de la Ley del Instituto del Pondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadcnes, no debiendo incluir denteo de esta
integración ningún otro cargo, asi mismo, que el cargo por el uso de herramienta menor sea itKluido aplicando un porcent^
sobre el monto del personal.

• Qoe los costos horarios por la utilización de la maquinaría y equipo de construcción se hayan determinado po- hora efectiva (k
trabajo y que dicbo costo haya sido analizado con base en el ;mck} y rendimiotto considerados como nuevos.

2. Verificar que el análisis del costo indirecto se haya estructurado, valorizado y desglosado por conceptos con su importe
correspondiente, anotando el monto total y su equivalente porcentual sobre el monto del costo directo:

• Que se haya considerado el cOTrespondiente a oficinas centrales comprendiendo únicamente el costo necesario para dar apoyo
tóaúco y administrativo a la dirección directa de los trabaos de "El Invitado", así como, el costo de opaación generado por la
oficina de campo y el personal de campo enca^ido directamente (k la direccimt. supnvisión y administración de la obra.

•  (^e 00 se haya incluido algún cargo que, por sus características o ctxifonne a las Bases, su deba efectuarse tqtUcando un
precio unitario específico.

3. Verificar en el análisis y cálculo del costo financiero, lo siguiente;
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f)

• Que los in^esos por coocqMo del o los anticipos que le SCTán otcrgados a "El Invitado", durante el ejox^io (tel contrato y del
p^o de tas estúnaciraes, consideren ta periodicidad y su plazo de tr^ie y pago: deduciendo del m<nto de las estirnacioies la
amortización de los anticipos.

• Que el costo del flnanciamiento esté representado pOT un percentaje de la suma de los costos directos e indirectos.

• Que la tasa de interés aplicable esté definida con base en un indicador económico especiñco (TOE).

• Que el costo del fínancíamiento sea congruente con el prc^rama de ejecucicn valcrizado ccm montos maisuales.

• Que la mecánica para el análisis y cálculo del costo por financlamiento empleada por "El lovitido" sea conmiCTte con lo
establecido en estas Bases.

4. Vcriñcar el cargo por utilidad fíjado por "El Invitado" y de acuerdo a lo [revisto en el articula 156 del re^amento.

Verificar one el importe total de la propuesta sea congruente con todos los documentos que la integran, y con el total del programa
gerteral de erogaciones de ejecucíi^ de k» trabajos y con la suma de los importes de los programas específicos de erogackmes de
materiales, mano de obra y ntequinaria y equipo de construcción.

"La Convocante" en ningún caso utilizará mecanismos de puntos o porcentajes para la evaluación de prepuestas.

Únicamente las proposicicmes que saüsf^an U>dos los aspectos anteriores se caliñcarán como solventes económic^ente y, por tanto, sólo
éstas serán objeto del análisis comparativo.

Para la adjudicación del contndo "La Cmivocante" [nochera de la siguiente manera:

I. Si con base en el análisis comparativo y la evaluación de las proposiciones resultase que dos o más proposiciones satisfagan los
requerimientos de "La Convocante", se dictaminará que el contrato cc^respondioite se adiudioue a la postura solvente mia bala.
El dictamen será el único fundamento para emitir el &llo de adjudicación del contnuo respectivo y en este se asentará cuales
proposiciones fueron rechazadas, justificando las razones y causas que motivaron el rechazo.

n. La CtHivoc^te con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas y en su propio presupuesto de la c^Ma, emitirá un
dictamen como fundamento para el ñillo mediante el cual se adjudicará a la persona que:

a) Cumpla todas las ccmdiciones legales y económicas requeridas.
b) Garantice satis^tmamente el cumplimiento del contrato.
c) Cuente con la experiencia requerida para la ejecución de los teabajt».
d) Si una vez considerados los criterios anteriores, resultase que dos o más proposiciones satisñicen los requerimientos áe "Í-M

Convocante", el contrato se adjudicará a quien baya presentado la postura más baja.

63 Causas principales de insotvenda de propuestas derivadas de la fonnalidad requerida en la evaluación de propuestas.

a) £1 incumplimiento de alguno de los requisitos solicitados en las Bases.
b) Por no requisitar correctamente la inftxmación de acuerdo a los fimnatos o anexos entregados, ya sea porque no se hayan respetado k»

textos originales, no se hayan transcrito compk^ o porque los datos del [«"esoite procedimiento de contratack^ no se hayan asentado
conectamente.

c) Porque en la integración y análisis de los precios unitarios no considero los criterios que seflala la Ley y su Reglamento o por qué no
respeto los mecanismos que se señala en los anexos de tas presentes Bases para su análisis y cálculo.

d) Si se ccan|mieba que algún "Invitado" haya acordado con otros elevar el costo de los trabajos o cualquier aspecto que tenga como fin
obtoier una ventaja sol»% tos d«nás "Invitados".

e) Si se ccxnprueba que varios contratistas pertenecen a un mismo grupo, o que tiene socios en común o que al^mo de sus socios,
apockrados o empleados representan a oba empresa participante (en estos casos las fHopuestas de todas las empresas que estói
involucradas serán desechadas).

f) El incumplimiento de alguno de los requisitos solicitados para la participación en convenios de asociación.
g) Cuando los análisis de los precios unitarios estói incompletos, omforme a ios requisitos de las presentes Bases, el Libro, y su

Reglamento.

h) Cuando "El Invitado", en su catálogo de omceptos. omita alguno o algunos de los precios unitarios.
i) Cuando "El Invitado" en su documentación no señale el indicador económico utilirado en el análisis de costo por financiamiento y/o

cuando la periodicidad de las casas de interés utilizada no sea congruente con la periodicidad de la fcamulacióo de e$timaci<»es.
j) Cuando el análisis, cálculo e integración del costo por financiamiento, no se apegue al mecanismo, procedimiaito y/o metodología.,.^^

fijado en las presentes Bases y en su caso, no considere la asi^iación presupuestal indicada y no incida la anuntización de los antícq^
olwgados. \ \

k) Cuando "El Invitado" en ai documentación no señale el íadic^or ectmómico especifico de la tasa de interés utilizada en el cálculo defS. J
costo por inversión int^rante de k» an^lsis de los costos horarios. b/
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I) Cuando en la parte económica se iocluyan ios car^ por concepto de aportación a cámaras industriales o comerciales de la constnicciúi
oconaihtxia.

m) Cuando para la integración del costo directo de la maiK> de obra, el cálculo del Factcv del salario real no cumpla con los requisitos
establecidos en las presentes Bases, el Reglamento del Libro y normativklad vigente ̂ lícable.

o) Cuando en ios costos directos de los insumes que integran los precios unitórios, se incluya el Impuesto al Valor Agregado.
o) Cuando en la integracK^ de los wálisis de precios unitarios, en sus costos directos, los consumos de materiales de instalad^

permanente, por unidad de medida del concepto de trabajo, no sean determinados de acuerdo con las cantidades que deban utilizarse
según el proyecto, las ncmnas de calidad y especiñcaciraies generales y particulares de ccmstrucción. y que haya consi^rack)
adicknalmento, en su caso, los despotück» que la e}q>erí«K;ia determine como mínimos, y cuando en los ctHtsumos de materiales
auxiliares, no se hayan determinado de acuerdo con las cantidades que deban utilizarse s^ún el proceso de construcción y el tipo de
trabaos a realizar, considerando los desperdicios y el númCTO de usos con base en el pro^ama de ejecución, «i la vida útil del material
de que se trate y oi la experiencia, y finalmente cuando en los consumos de materiales ctmsumibles, este fuera de ios rangos promedio
de la experiencia estadí^icas de acuerdo a las caractorísticas del material, y en general cuando se demuestre analiticamente que los
consumos prc^ntestos, ito s<m los adecuados.

p) Cuando en la integración de tos análisis de precios unitarios, en sus costos dir^os. para la mano de obra y maquinaría de ccmstrucción.
ios rendimientos, omsíderados se encuentren fuera dentro de los ntái^enes razonables y ac^tt^les de acuerdo con ei procedimiento
cortstructivo propuesto por **C1 Invitado", ctaisiderando los rendimientos observados de experiencias mteriores, así como las
condicitmes ambientales de la zona y las características particulares bajo las cuales deben realizarse los trabajos, y en general cuando se
demuestre analíticamente que los rendimientos iHopuestos, no son los adecuados.

q) Cuando en los documente» solicitados no cumplan con los crítCTÍos de evaluación contenidos en el punto 5.1 de las {nesentes Bases,
que af«4en la solvencia de la proposición.

ADJU)ICAaÓN Y FALLO DE LA INVITACIÓN

1. Realizada la evaluad^ de las pit^uestas, "La Convocante" emitírá el dictamen que servirá de base para el fallo correspcmdiente.

2. El acto de fallo se llevará a cabo públicamente a las 10:30 horas del dia 23 de septiembre de 2024, en la Direccióo de Obras Públicas
y Desarrollo Urbano, Carretera San José del Rincón - Aitgangneo S/N., Centro de ServicitM Administrativos, San José del
Rincón, Estado de Mélico, C.P. 50660, bajo la presidencia del Servidor Público designado, o bien en cl lugar, fecha y hora establecidos
en el acta de apertura de prepuestas o en el documento que se haya emitido para establecer la nueva fecha, en caso de que se haya diferido
dicho acto, considerando cl procedimiento siguiente:

a) Se pasará lista de asistencia de "Los Invitados".
b) Se dará lectura al acta áe táUo en la cual se dará a cc«ocer el ncmibre de "El Invitado" adjudicado y el m<mto de su {scpuesta.
C) El acta de fallo será fumada por los participantes a quienes se les estregará h^Kopia. La ranisión de firma <fe algún participante no

invalidará su cxmienído y efectos.

3. El ̂ trato se adjudicará de Nitre "Los Invitados", a aquel cuya [uopuesta cumpla con las Bases y resulte idónea por asegurar las mejores
(xmdiciones di^nibles en cuwto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes.

4. En dicha acta se notificará el lugar, fecha y hora en que se llevará a c^ la firma del ccntrato pcu las partos, la oiai quedará «Mnprendida
dmttro de kM diez días bibDes agientes al de la ootilicaciófi del falla

5. AI concluir el iu;to de fallo se entregará escrito a las empresas cuyas propuestas no resultaron adjudicadas en el cual se detallarán los
motivos de esa det«minacióa.

6. Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. Sin embargo, "Los Invitados" podrán presentar su inconformidad
ante Contraloria pcu cualquier procedimiento que contraven^ la nwmatividad, para lo cual podrán hac^o mediante escrito, lo cual deboá
ocurrir dentro de los diez días hábiles siguientes al acto cuesticniado.

7. Con base en el acta de fallo y el modelo del contri. "El Invitado" adjudicado tramitará la fianza para garantizar el cumptinuento de las
c4>iigaciones doivadas del ctrntrato, de acuerdo al fotnato entregado con «tas Bases, de acuerdo «xm lo establecido en el artículo 115 del
Recámente del Lít^ Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México.

8. Al "Ei Invitado" que se le adjudiquen los trabajos firmará el «mtrato una vez que haya jM^sentado las garantías correspondientes de
manera satisfactoria a "La Convocante", lo cual deboá ocurrir dentro de los 10 días hábiles siguientes a la firma del contrato, ^

Se aclara a "El Invitado" adjudicado que las presentadas deben respetar estrictamente los formatos de fmiizas incluidas
estas Bases, por lo que no se aceptarán sí no se ajustan a la forma y términos de dichos formatos.
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7. OBLIGACIONES DE ''EL INVITADO" ADJUDICADO

**Ei Invitado" adjudicado estsá obligado a:

7.1. Presenta su cotejo original o copia certificada de los documentos con los que aoedite su existencia le^ y las facultades de su
representante para suscribir el contrato.

En caso de persrmas fisicas, deberá presentarse acta de nacimiento o carta de naturaliz^ión, así como identiñcación oficial vigente con
fírma y fbtograña.

7.2. Firmar el contrato en el higar y plazo establecido en el acta de fallo, el cual será conforme al modelo anexo a estas Bases. Si "EJ
Invitado" no firmare el contrato por causas imputables al mismo, se procederá de acuerdo a lo estipulado en el Libro Décimo Segundo
del Código Administrativo (tel Estado de México.

7.3. Presentar a satisfacción de "La Ccovocaote", dentro del plazo de cinco dias hábiles siguientes a la fecha de la firma del contrato, la
fianza para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato, la cual cumplirá con tixlos los requisitos del forrado
y cubrirá el 10% dd monto total del contrato. Cuando los trabajos comprendan más de un ejercicio dicha fianza deberá sustituirse
por otra que cubra el 10% del importe de los trabajos faltantes por ejercer.

Una vez que se haya cumplido con lo anterior, así como con la documentación complementaria señalada en el presente numeral 7 de
estas Bases el representante legal de ia persona adjudicataria o representantes si se tr^ de propuesta presentada conjuntamente,
Snnaráfo) el contrato respectivo en la Dlrecdón de Obras Públicas y Desarrollo Urbano de "La Convocante" dentro de tos diez
dias siguientes a la fecha del fallo, apercibidofs) que de no ser así se procederá en términos del artículo 12.53 del Libro.

Cuando la adjudicación recaiga en una proposición presentada conjuntamente, el convenio privado presentado por "El invitado" en el
en acto de presentación y ̂ lertura de proposiciones deberá ser protocolizado por él mismo ante notario o corredor público, y
foraiará parte integrante del Contrato como uno de sus anexos, de confoimidad con lo dispuesto en e! artccuio Í05 del Reglamettío del
Libro.

Se hace hincapié que no podrá fomuilizarse contrato alguno cuando no se encuentre garantizado por el cumplimiento, de
acuerdo a lo dispuesto en la fracción II del articulo 12.45 del Libro.

7.4. "El Invitado" adjudicado deberá entregar, dentro de ios quince días naturales siguioites a la emisión del tillo, el programa de
ejecttoión genial de los trabajos, en el que se considoa cada uno de los ctwceptos que integrui la propuesta. Para ello, deberá utilizar
preferentemente redes de actmdffiles con ruta crítica y diagramas de barras.

8, CONDICIONES DEL PREOO

Los trabajos motivo del presente procedimiento se regirá bajo la modalidad de contrato a base de precios unitarios y tiempo determinado.

De conformidad con el Libro y su Reglamento, se considoará como precio tuiitario, el importe de la remuneración o pago total que debe
oújrirse al contoatísta oor unidad de concento termituKlo. ejecutado ctmfcxme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de
calidad.

El precio unitario se integrará con los costes directos correspondió^ al concepto de trab^o. los costos indirecte», el costo por financiamiento,
el cargo po* la utilidad del contratista y los cargos adicionales en su caso.

Los precios unitarios que formen parte del cótiato para la ejecución de los trabajos deberá analizarse, calcularse e integrmse tomando en
cuenta tos criterios que se señalan en el Libro Décimo Segundo del Código .Administrativo del Estado de Méxko. su Recámente y las
especificaciones.

La enumeración de los costos y cargos p^a el análisis, cálculo e integración de precios unitarios, tiene per objeto cubrir en la forma más amplia
pasible, los recursos necesarios para realizar cada concepto de trab^o.

El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado, deberá guardar congruencia con los procedimientos
constructivos o la metodología de prestación de los trabajos, con los progimnas de tr^iajo, de utilizacióii de personal y de maquinaria y equipo
de ccHistruccíón; debiendo considerar los costos vigentes de los materiales, recursos humanos y demás ínsumos necesarios en el momento y
la zona donde se llevarán a cabo los tr^iajos, sin ccmsiderar el Impuesto al Valm* Agregado, todo ello de conformidad con las especificacitmi
geooales y particulares de coostrucci*^ y normas de calidad que determine la dependencia o ótidad.

NO. S.lk/IM)P'S ÜlVFMSMl N-l20-rR/W./2fl24

Página 21

OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO
Carretera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660, Tel. 712 124 21 01

tvw v\ .saniosed¿lrincon.i¿ob.m\ e-mail ohraN-uuhliccts ¿Lsanioscdcírincoii.nob.m.x



SAN JOSE DEL RINCON

2022 - 2024

V

CCIONES
OUC laANSFOHMAN

"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México"

"El Invitado" a quien se le adjudique ei contrato, a que se refieren estas Bas«, deberi tomar en cuenta que las cantidades de trabajo
<MÍginalffl»ifó CAMitratadas son a{»x)xin^as. por lo que, las vari^iones de éstas y las que se goteren c<»i motivo de a»ce{Mos de trabqo no
conletnptados en el Catálogo de Conceptos original, erarán sujetas a las disposici(»es establecidas en el Libro y su Reglamento.

Por servicios de control se pagarán los siguientes derechos de acuCTdo a lo establecido en el Código Financiero del Estado de México y
Municipios en el Artículo 144 Fracción VII, por los servicios de OHitrol necesarios prestados por las dependencias y entidades públicas relativos
a la supervisión necesaria para la ejecuci¿« de obra pública o de servicios relacionados con la misma, se cdñará un 2% a las compafiias
contratistas coa quienes se celebren contratos de obra pública o (k smícios lelacknados cxn la mi.sma sobre el importe de cada una de las
estimaciones de trabajo generados por las mismas.

"El Invitado" a quien se le adjudique el ctmtrato ac^Ha y mmtine^ expresamente su conformidad para que de las estim^icmes de tr^>a|o
que gntere y que se &ctiuen con el 100 % del monto mtal ctmtratado sin iiKluir el I.V.A. se le cdtrm^ por Servicios de Conbrcd necesarios
para su ejecuctón un 2.00% (dos por dentó).

La Tesc««ría cobrará el importe respectivo directíunentc al pago realizado al contrati^ por cada una de las estimaciones de trabajo, es decir,
previo al pago de cada estim^ñón, "El Crmoatista" deberá cuWr el pí^o ccrrespondiente del 2% pcw Servicios de Control necesarios para su
gecia:ión, de acuerdo al mecanismo que la Tesorería esud)lezca.

9. 4JÜSTE DE COSI OS.

El ̂uste de coste» se llevará ac^ medirte el ]Mt)cedimieato establecido en ei Litno [)éciroo Segimdo del Código Administrativo del Estado
de Méxiex) y su Recámente, el cual permanecoá 6jo duranm la vi^cia del contrato, mismo que quedará estipulado «> el coitrato respectivo.

Los contratistas dentro de los 45 días naturdes siguiente a la publicación de los índices aplicables, al pofodo que los mismos indiquen.
deb«án (vesentar por escrito la solicitud y el ajuste de axtos a "La Convocante". Transcurrido tUcbo plazo prescribe el derecho del cmitraíisQ
para reclamar el pago.

Para efectos de la revisirái y Ajuste de Costos, la fecha de origen de los {»-eck» será la del acto de presentacii^ y apmura de Proposickmes.

18. INVALIDACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN, CANCELACIÓN Y PROCEDIMIENTO DESIERTO

"Ei Invitado" adjudicado perderá el d^echo de adjudicación) al ccMitrato cuando;

a) No firme el «rntem deoíro de los diez días hábiles siguiente a la notificacióo del faOo.

b) No presente a satís&ccióa) de "La Convocante" las fianzas respectivas dentro de los cinco días hábiles siguientes a la firma del coiUrato.

"La Convocante" podrá «incelar procedimiento de contrat^ión por caso Intuito o funza mayor, o cuando existan circunstancias que
provoqiKn la extinción de la necesidad ̂  contratar los trabtgos y que de continuarse con ei procedimiento de ccmtraíación se pueda ocasicxiw
un daño o perjuicio a la propia Convocante. Asimismo, éste procedimiento podrá declararse desierto en caso de que ninguna persona adquiera
las Bases; que no se recibo alguna propuesta, todas las presentadas fueren desediadas. o que los precios no fueren ace^^bles para "La
Coflvocante", situación que quedará asentada en el acta respectiva y será mform^la oportunamente a "Los Invitados".

Las propuestas permanecerán en custodia de "La Coavocante" pe»- tres años ccmtados a partir de la fecha de su recepción, lapso después del
cual podrán ser devueltas o destruidas, excepto aquellas que hayatt ocuf^do el segundo y tercer lugares, mismas que deberán conservarse para
efectos de contar con la documentación que permita atenda* las auditorías que se practiquen a "La Convocante".

En el caso de que "El Invitado" adjudicado pierda el derecho de adjudicación, "La Convocante" podrá adjudicar el ccmirato al participan^
que haya [nesmtado la siguiente oferta solvente más bsqa, sin netteidad de un nuevo procedimiento, siempre y cuancto la diferencia en oiipale
(Xm respecto a Ja pro|Miesta iniciafaiteite adjudicado no sea superita al 10%.

Las propuestas se ccaisiderarán no aceptables, cuando se [«opongan importes que no puedan so* pagados por "La Convocante" y no sean
aceptables en lo individual y en el total de la prepuesta y que t)o sean acordes según omespcauia um la situación vigente en el mercado
iniemaciona] (oí su caso), en el nackmal o en el de la zona o región en donde se ejecutarán !c» trabaje».

11. OTRAS ESTIPULACIONES

"La Convocante" desi^a para presidir los actos del presente procedimiento, al servidor público Ara. Azuc«^a F.üTabetb Salinas García.
el cual será la única persma facultada para aceptar o desechar las propuestas cuantitativamente y, en general, ptua tomar todas las
decisiones durante la realización del acto, asi mismo pcxirá declarar desierta el procedimiento si no se recibe [«opuesta alguna o si las
presentadas fueren desechadas, lo que se asentará en el acta correspondiente.
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**£1 invitado'' d que se le adjudique el contrato acepta y manifiesta expresamente su confmmidad de ingresar al departamento de
licitaciones y contratos cada uito de los pagos generados por fecha de corte como indica el modelo de contrato de éstas bases, a más tardar
los días viernes para la realización del trámite de pago ante la Tesorería Municipal.

invitado" al que se le adjudique el contrato acepta y manifiesta expresamente que en caso de utilizar CONCRETO
PREMEZCLADO dentro de los insumos de su propuesta Ectmómica, deberá presentar a la Residencia de Obra la NOTA DE REMISIÓN
donde indique claramente la hora de salida de planta del crmcreto, caso contrarío, no se permitirá el uso de este material en la Obra

LA OMISIÓN O INCUMPLIMIENTO DE ALGUTVO DE LOS REQLISITOS, DOCUMENTOS O LINEAMIENTOS DE MANERA Y
FORMA ESTABLECIDOS EN LAS PRESENTES BASES, SERÁ MOTIVO DE DESECIIAMIENTO DE LA PROPUESTA.

Las presentes Bases se emiten el día 02 de septiembre de 2024. en la Dirección de Obras Publicas y Desarrollo Urbano, Carretera San José del
Rincón - Angangueo S/N., Cratro de Servidos Administrativos, Sao José del Rincón, Estado de México.

'LA. CrON-VOCTAISTE'

AÓTORiZÓ;, ELABORÓ:

ING. MjAITOC

DIRECTO

Y DESAR

.  .jUEZ
E OBRAS PÍrBUCAS
ROLLO URBANO

ARO. AZUCENA SALINAS GARCÍA
DEPART.AMENTO'^LICITACIONES V

CONTRATOS
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B ̂  S E S

PARA LA CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA
MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO POR

INVITACION RESTRINGIDA

NO. SJR/DOPYDU/FAISMUN-120-1R/66/2024

RELATIVO A LA OBRA:

CONSTRUCCIÓN DE TECHOS FIRMES EN LA LOCALIDAD DE
BUENAVISTA CASA BLANCA EJIDO

LOCALIDAD:

BUENAVISTA CASA BLANCA EJIDO

FECHA: 02 de septiembre de 2024
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